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Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente de 
seguridad de productos, que se le sigue, significándose que 
en la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de 
Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, 5.ª planta, se encuen-
tra a su disposición dicho expediente de medidas especiales 
en materia de salud, informándole que el plazo para presentar 
alegaciones que procede es de un mes, y comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 75/08-D.
Notificada: Giacinta Mingarelli Herboristería.
Último domicilio: C/ Nerja, 1, 29700, Vélez-Málaga, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 26 de junio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica Propuesta 
de Resolución formulada en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su dis-
posición la documentación que seguidamente se señala, com-
prensiva del expediente sancionador que se le instruye; signifi-
cándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el 
plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el/la instructor/a del procedimiento.

Núm. Expte.: 180401/2007.
Notificado: Don Joaquín Rivas Franco.
Último domicilio: Mesón Los Prados, Ctra. La Cabra, km 27, 
Albuñuelas (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 3 de julio de 2008.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica rectifica-
ción del acuerdo de ratificación de medida preventiva 
que obra en esta Delegación Provincial.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 59 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al intere-
sado que más adelante se relaciona, que en la Sección de 
Procedimiento en la Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, 
se encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, comprensiva del acuerdo de ratificación de 
medida preventiva; significándole que contra el mismo cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a la publicación.

Documento que contiene la medida preventiva: Acta Insp. 
núm. 18/47913. Expte. 180210/2008.

Notificado a: Don Francisco Raúl Martín Martín.
Último domicilio: Pgno. I. La Fuente, C/ Sierra Elvira, Fuente 
Vaqueros (Granada).
Trámite que se notifica: Rectificación acuerdo ratificación.

Granada, 3 de julio de 2008.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 3 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica Resolución 
recaída en procedimiento sancionador en materia de 
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180437/2007.
Notificado a: Don Ángel Merlo Muñoz.
Ultimo domicilio: C/ María Maextu, núm. 17, 2.º D, Granada.
Tramite que se notifica: Resolución. 

Granada, 3 de julio de 2008.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO  de 1 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo, PO núm. 638/2008, interpuesto por 
don Miguel Pérez González contra la suspensión provi-
sional de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, en el recurso conten-
cioso-administrativo PO núm. 638/2008, interpuesto por don 
Miguel Pérez González, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-
gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Ordinario núm. 638/2008, interpuesto por don 
Miguel Pérez González contra la resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 11 de diciembre de 2007, de esta Delegación Provincial por 
la que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación 
de la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina 
de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de 
Estepona (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
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cioso-Administrativo núm. Seis de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo PO núm. 638/2008, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, por don Miguel 
Pérez González contra la suspensión provisional de la tramita-
ción de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en 
la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes 
se consideren interesados en el procedimiento puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 1 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo, PO núm. 641/2008, interpuesto por doña 
M.ª del Mar Bergillos Meca contra la suspensión provisio-
nal de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Estepona (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Seis de Málaga, en el recurso contencioso-
administrativo, PO núm. 641/2008, interpuesto por doña 
M.ª del Mar Bergillos Meca, y se emplaza a terceros intere-
sados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo, Procedi-
miento Ordinario núm. 641/2008, interpuesto por doña M.ª del 
Mar Bergillos Meca contra la resolución presunta desestimato-
ria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 
11 de diciembre de 2007, de esta Delegación Provincial por la 
que se resuelve suspender provisionalmente la tramitación de 
la solicitud de autorización de nueva apertura de Oficina de Far-
macia en la Unidad Territorial Farmacéutica (UTF) de Estepona 
(Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, PO núm. 641/2008, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, por doña M.ª 
del Mar Bergillos Meca contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Estepona (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 1 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre el recurso contencioso-
administrativo, PO núm. 640/2008, interpuesto por 
don Miguel Ángel González Alguacil contra la suspen-
sión provisional de la tramitación de su solicitud de 
autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Fuen-
girola (Málaga), concretándola al municipio de Mijas.

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo PO núm. 640/2008, interpuesto por 
don Miguel Ángel González Alguacil, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta 
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Ordinario núm. 640/2008, interpuesto por 
don Miguel Ángel González Alguacil contra la Resolución pre-
sunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 11 de diciembre de 2007, de esta Delegación 
Provincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva aper-
tura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéu-
tica (UTF) de Fuengirola (Málaga), concretándola al municipio 
de Mijas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-admínistrativo, PO núm. 640/2008, en el Juzgado Con-
tencioso-Admínistrativo núm. Seis de Málaga, por don Miguel 
Ángel González Alguacil contra la suspensión provisional de la 
tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de Far-
macia en la UTF de Fuengirola (Málaga), concretándola al mu-
nicipio de Mijas.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Ancialucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 1 de julio de 2008.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 


